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Niños de entre 4 y 17 años podrán acceder a este espacio de juego y recreación. EL DÍA

El municipio local, a través 
del Departamento de Fomento 

Productivo y Turismo y 
la Oficina de Deportes y 

Recreación, habilitará este 
espacio gratuito para la 
comunidad, desde hoy. 

Este miércoles se abre 
el parque acuático Los 

Peñones en Ovalle

UNA ALTERNATIVA PARA DISFRUTAR EL VERANO

Con el objetivo de seguir fortaleciendo 
los espacios de recreación familiar y 
promover un turismo sustentable, el 
municipio de Ovalle habilitará, desde 
este miércoles 7 de enero, y desde 
las 16.00 horas, el parque acuático 
gratuito en el Parque Recreacional 
Los Peñones. 

Este espacio ofrece diversión segura 
para niños, niñas y jóvenes de entre 
4 y 17 años, con piscinas inflables, 
toboganes y actividades recreativas y 
estará disponible para la comunidad 
local, de martes a domingo, entre las 
14.00 y las 19.00 horas y será su-
pervisado por monitores y salvavidas. 

Este año, a través del Departamento 

de Fomento Productivo y Turismo, en 
conjunto con la administración del 
Recinto Recreacional Los Peñones y 
la Oficina de Deportes, el municipio 
impulsará esta nueva propuesta in-
novadora, ecológica e inclusiva, que 

ecológico y turístico integra diversión, 
naturaleza y sostenibilidad, incorporan-
do la gestión responsable del recurso 
hídrico, experiencias educativas y la 
reutilización de residuos industriales 
o de construcción, transformados en 
estructuras acuáticas funcionales 
y estéticas, reduciendo el impacto 
ambiental y fomentando la economía 
circular.

Ubicado a solo un kilómetro del 
centro de Ovalle, por la ruta D-55, el 
Parque Recreacional Los Peñones se 
consolida como un verdadero oasis 
natural, con áreas verdes, zonas de 
picnic, estacionamientos, acceso al 
río Limarí y un punto de activación 
turística.

busca transformar este espacio en 
un destino turístico integral, más allá 
del entretenimiento estival.

El alcalde de Ovalle, Héctor Vega 
Campusano, destacó la importancia 
de esta iniciativa e indicó que “como 
municipio estamos dando un paso 
importante al transformar el parque 
acuático Los Peñones en un espa-
cio que no solo entrega recreación 
gratuita a las familias ovallinas, sino 
que además promueve la educación 
ambiental, el turismo consciente y el 
cuidado de nuestros recursos natu-
rales. Queremos que este lugar sea 
un punto de encuentro en nuestra 
comuna”.

El nuevo concepto de parque acuático 

EQUIPO EL DÍA             Ovalle

Abren 102 cupos para acceder 
a la vivienda propia con subsidio del MINVU

ENTRE EL 9 Y EL 26 DE ENERO SE PODRÁ POSTULAR

CEDIDA

Actualmente, existen 
cuatro proyectos 

habitacionales disponibles 
en Coquimbo y Ovalle 

adscritos al nuevo 
llamado del Programa 

de Integración Social y 
Territorial (DS19).

Entre el 9 y el 26 de enero de este 
2026 se podrá postular al nuevo 
llamado del Programa de Integración 
Social y Territorial (DS19), iniciativa 
que busca promover el acceso a so-
luciones habitacionales bien localiza-
das, cercanas a servicios y con altos 
estándares de calidad en diseño, 
equipamiento y áreas verdes.

Se trata de una alternativa del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU), a la que pueden postular 

quienes cuenten con subsidios DS1 
Tramo 1 (Programa Sectores Medios) 
o DS49 Individual (Fondo Solidario 
de Elección de Vivienda). 

José Peralta León, seremi del MINVU, 
informó que hay 102 nuevas solucio-
nes, “específicamente 33 cupos en 
Maestranza, 26 en Paseo San Carlos 
VIII y 43 en Mirador San Luis I y II. 
Las postulaciones estarán disponi-
bles desde el 9 de enero en www.
serviucoquimbo.cl”. 

Por su parte Ángelo Montaño, di-
rector regional de SERVIU, afirmó 

que éstos “son nuevos proyectos 
que van a permitir a las familias 
acceder, a través de su subsidio, 
a este llamado. Los invitamos que 
puedan acercarse a nuestras oficinas 
para informaciones, o directamente a 
través de la página web del SERVIU 
de la Región de Coquimbo”. 

LOS PROYECTOS HABITACIONALES 

Las iniciativas incluidas en este 
proceso de postulación corresponden 
a condominios de departamentos: 

Ciudad Justa Maestranza y Paseo San 
Carlos VIII en Coquimbo, y Mirador 
San Luis I y II en Ovalle. 

Maestranza estará compuesto por 
dos edificios de 9 pisos cada uno, 
con departamentos sobre los 56 m2 
y con ventanas termopanel. Contará 
además con áreas verdes, piscina, 
quinchos, bicicleteros, zona de juegos 
y plaza activa, dos salas multiuso 
con terraza de esparcimiento y dos 
locales comerciales. 

En el caso de Paseo San Carlos VIII, 
tendrá dos edificios de 5 pisos cada 
uno. Se sitúa en el sector San Ramón, 
cercano a colegios, supermercado y 
áreas verdes. Contará con quinchos, 
sala multiuso, juegos infantiles, máqui-
nas para hacer ejercicios, bicicleteros, 
acceso controlado las 24 horas.

Respecto a Mirador San Luis I y II 
en éste se incorpora el concepto de 
“barrio a 15 minutos”, promoviendo la 
integración y accesibilidad al estar a 
una distancia máxima de 15 minutos 
— a pie o en transporte público — de 
diferentes servicios y comodidades. 
Serán 5 edificios que varían de 4 a 
5 pisos. 

EQUIPO EL DÍA            Región de Coquimbo
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